
 

 

 

 
 
 
 
 
PROSPECTO DEFINITIVO.  Los valores mencionados en el presente Prospecto 
Definitivo han sido registrados en el Registro Naci onal de Valores que 
lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, l os cuales no podrán 
ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unid os Mexicanos, a 
menos que sea permitido por las leyes de otros país es.  
 



 

 

 

 

 

DOCUFORMAS, S.A.P.I. DE C.V.  
 

PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO CON CARÁCTER REVOLVENTE 
 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 
$2,000’000,000.00 

(DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
 

 
Cada emisión de Certificados Bursátiles realizada a l amparo del presente Programa contará 
con sus propias características. El monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha 
de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de ven cimiento, la tasa de interés aplicable 
(y la forma de calcularla) y la periodicidad de pag o de intereses, entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de c ada Emisión, serán acordadas por 
Docuformas, S.A.P.I. de C.V. (la “Emisora” o la “Co mpañía” o “Docuformas”, indistintamente) 
con el Intermediario Colocador en el momento de dic ha Emisión y se darán a conocer al 
momento de cada Emisión, observándose, en su caso, los límites establecidos en el presente 
Prospecto. Los Certificados Bursátiles se denominar án en Pesos. La Emisora podrá realizar 
una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles a l amparo del Programa, siempre y cuando 
el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el 
Monto Total Autorizado del Programa. 
 

Denominación del emisor: Docuformas, S.A.P.I. de C.V. 

Tipo de oferta: Oferta pública primaria nacional. 

Clave de pizarra: “DOCUFOR”. 

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo. 

Monto Total Autorizado 
del Programa con carácter 
revolvente: 

$2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas 
Emisiones según lo determine la Emisora , siempre y cuando 
el saldo insoluto de principal de los Certificados 
Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total 
Autorizado del Programa. 

Vigencia del Programa: 1,825 (un mil ochocientos veinticinco) días, equiva lentes 
a 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de 
autorización del Programa por la CNBV. 

Valor nominal de los 
Certificados Bursátiles: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de colocación: Será determinado para cada E misión y se establecerá en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación y en el 
Suplemento correspondientes. 

Denominación: Pesos. 

Monto de las Emisiones: Será determinado en cada Emisión y se establecerá en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación, en el 
Título y en el Suplemento correspondientes, y depen derá de 
las condiciones del mercado prevalecientes al momen to de 
colocación de cada Emisión. 



 

 

 

Plazo de vigencia de las 
Emisiones: 

Será determinado para cada Emisión y se establecerá  en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación, en el 
Título y en el Suplemento correspondientes; en el 
entendido de que no podrá ser menor a 365 (trescien tos 
sesenta y cinco) días, equivalentes a 1 (un) año, n i mayor 
a 1,825 (un mil ochocientos veinticinco) días, 
equivalentes a 5 (cinco) años. 

Forma de colocación: Los Certificados Bursátiles serán colocados a travé s del 
mecanismo de construcción de libro. 

Fecha de emisión y de 
liquidación: 

Serán determinadas para cada Emisión y se establece rán en 
el Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocaci ón, en 
el Título y en el Suplemento correspondientes. 

Derechos que confieren a 
los Tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representará para su titu lar el 
derecho al cobro del principal e intereses, según 
corresponda, adeudados por la Emisora, en los térmi nos 
descritos en el presente Prospecto, y en el T ítulo y 
Suplemento correspondientes, desde la fecha de emis ión 
hasta la fecha del reembolso total de su valor nomi nal. 

Recursos netos que 
obtendrá la Emisora por 
las Emisiones al amparo 
del Programa: 

Los recursos netos que la Emisora obtendrá por las 
Emisiones que realice al amparo del Programa se señ alarán 
en el Suplemento respectivo. Los gastos relacionado s con 
el establecimiento del Programa serán cubiertos 
directamente por la Emisora , conforme a lo que se 
establece en la Sección “II. EL PROGRAMA – 4. GASTOS 
RELACIONADOS CON EL PROGRAMA” del presente Prospect o. 

Calificaciones de los 
Certificados Bursátiles: 

El nombre de las Agencias Calificadoras y las 
calificaciones correspondientes a cada Emisión se 
señalarán en el Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de 
Colocación, en el Título y en el Suplemento 
correspondientes. 

Garantía: Las Emisiones que se realicen al amparo del Program a 
podrán estar garantizadas, total o parcialmente, co n 
garantías reales o personales. En caso de que algun a 
Emisión cuente con alguna garantía, dicha situación  se 
describirá en el Suplemento correspondiente, a trav és del 
cual se harán del conocimiento del público inversio nista 
los términos y condiciones del aval o de la garantí a que 
en su caso se otorgue, así como, de ser el caso, de l aval 
o garante respectivo.  

Lugar y forma de pago de 
principal y de intereses: 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán de conformidad c on lo 
establecido en el Título, mediante transferencia 
electrónica de fondos, a través de S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C. V. 
(“Indeval”), cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de 
la Reforma No. 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P.  06500,  
Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el 
futuro se establezca, contra la entrega del Título o las 
constancias que para tales efectos expida Indeval, según 
corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de 
conformidad con las instrucciones que reciba, a tra vés de 
transferencia electrónica, a los depositantes 
correspondientes. En caso de que tengan q ue pagarse 
intereses moratorios, éstos se pagarán en el domici lio del 
Representante Común. 

Tasa de interés: Los Certificados Bursátiles devengará n intereses desde la 
fecha de emisión y en tanto no sean amortizados en su 
totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los  



 

 

 

Certificados Bursátiles será variable y el mecanism o para 
su determinación y cálculo (incluyendo el primer pa go de 
intereses) se fijarán para cada Emisión y se indica rán en 
el Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocaci ón, en 
el Título y en el Suplemento correspondientes. 

Periodicidad en el pago 
de intereses: 

Los intereses ordinarios devengados al amparo de lo s 
Certificados Bursátiles serán pagados con la period icidad 
que se establezca para cada Emisión y que se señale  en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación, en el 
Título y en el Suplemento correspondientes. 

Amortización de 
principal: 

Será determinada para cada emisión de Certificados 
Bursátiles al amparo del Programa y se establecerá en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación, en el 
Título y en el Suplemento correspondientes . Los 
Certificados Bursátiles podrán amortizarse mediante  un 
solo pago al vencimiento o mediante amortizaciones 
programadas; asimismo, podrán contener disposicione s 
relativas a su amo rtización anticipada, ya sea a elección 
de la Emisora o por causas de vencimiento anticipad o. 

Incumplimiento en el pago 
de principal y de 
intereses: 

Los Certificados Bursátiles podrán prever que el 
incumplimiento en el pago de principal y de interes es 
ordinarios sea una causa de vencimiento anticipado o tenga 
otras consecuencias, según se señale en el Aviso de  Oferta 
Pública, en el Aviso de Colocación, en el Título y en el 
Suplemento correspondientes. 

Intereses moratorios: Los Certificados Bursátiles podrán devengar interes es 
moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de 
principal, según se señale en el Aviso de Oferta Pú blica, 
en el Aviso de Colocación, en el Título y en el Sup lemento 
correspondientes. 

Obligaciones de dar, de 
hacer y de no hacer de la 
Emisora: 

Los Certificados Bursátiles contendrán ciertas 
obligaciones de dar, de hacer y de no hacer aplicab les a 
la Emisora, mismas que se establecerán en el Título  
correspondiente. El incumplimiento por parte de la Emisor a 
podría generar causas de vencimiento a nticipado, conforme 
a lo que se establezca en el Título correspondiente . 

Aumento en el número de 
Certificados Bursátiles 
emitidos al amparo de 
cada Emisión: 

La Emisora tendrá derecho a emitir y ofrecer públic amente 
Certificados Bursátiles adicionales a los Certifica dos 
Bursátiles emitidos originalmente en cada Emisión, 
conforme a lo que se establezca en el T ítulo 
correspondiente. En virtud de la adquisición de los 
Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tened ores 
han consentido que la Emisora emita Certificados 
Bursátiles adicionales, por lo que la emisión y ofe rta 
pública de los Certificados Bursátiles adicionales no 
requerirá la autorización de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles originales. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valore s, S.A. 
de C.V. 

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión 
lo prevea expresamente. 

Fuente de pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las 
obligaciones de pago de la Emisora proveni entes de los 
Certificados Bursátiles (salvo por las cantidades q ue, en 
su caso, provengan de la ejecución de cualquier gar antía) 
provendrán del flujo normal de sus operaciones, 
consistentes en la comercialización y arrendamiento  de 
equipo para oficina y ambientes de impresión de div ersas 



 

 

 

marcas, o de nuevas Emisiones que se realicen al am paro 
del Programa. 

Régimen fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certific ados 
Bursátiles se encuentran sujetos (i) para las perso nas 
físicas y morales residen tes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la LISR vigente, y (ii) para las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y  demás  
aplicables de la LISR vigente. El régimen fiscal vigente 
podrá modificarse a lo largo de la vigencia del Pro grama y 
de las Emisiones.  Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus a sesores 
las consecuencias fiscales resultantes de la compra , el 
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursát iles, 
incluyendo la aplicación de reglas específicas resp ecto de 
su situación particular. El régimen fiscal de las 
Emisiones o de la inversión en los Certificados Bur sátiles 
no ha sido validado o verificado por las autoridades 
fiscales correspondientes. 

Representante Común: Se determinará en cada Emisión y se establecerá en el 
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación,  en el 
Título y en el Suplemento correspondientes. 

 
 

Intermediario Colocador de los Certificados Bursáti les 

 

 
 

Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Banorte  

 
 
La Emisora manifiesta: I. Tener inscritos valores e n el Registro Nacional de Valores con 
plazo mayor a un año, y haber realizado al menos un a oferta pública o colocación de dichos 
valores; II. Estar al corriente con los requisitos de mantenimiento de sus valores 
establecidos en el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.; 
III. Haber cumplido en tiempo y forma con las oblig aciones de pago provenientes de los 
valores inscritos en el Registro Nacional de Valore s; IV. No haber recibido por parte de la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. la imposi ción de medida disciplinaria  o 
correctiva alguna, y V. No haber sido sancionados l a Emisora, los miembros de su consejo de 
administración, ni sus directivos relevantes por in fracciones graves a la Ley del Mercado 
de Valores y disposiciones de carácter general que de ésta deriven, o ser considerado como 
infractor reincidente en términos de lo dispuesto p or dicho ordenamiento legal. Asimismo, 
la Emisora manifiesta que, en caso de que durante e l ejercicio inmediato anterior o durante 
los periodos intermedios subsecuentes a dicho ejerc icio y previos a la fecha de colocación, 
hubiere realizado alguna reestructuración societari a o bien pretenda concluir una 
reestructura societaria con los recursos que obteng a de la emisión respectiva, suspenderá 
el uso de los formatos de suplementos informativos y avisos a que se refiere el artículo 13 
Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplica bles a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes en el Mercado de Valores, hasta en ta nto no divulgue al público en general la 
información a que alude el penúltimo párrafo del in ciso f), de la fracción I, del artículo 
2 de dichas disposiciones.  
 
El Programa que se describe en este Prospecto fue a utorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y los Certificados Bursátile s objeto del mismo se encuentran 
inscritos preventivamente con el número 2985-4.15-2 016-005 en el Registro Nacional de 
Valores y son aptos para ser listados en el listado  correspondiente de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Regist ro Nacional de Valores no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la so lvencia de la Emisora o sobre la 



 

 

 

exactitud o veracidad de la información contenida e n el presente Prospecto, ni convalida 
los actos que, en su caso, hubieren sido realizados  en contravención de las leyes. 
 
El presente Prospecto se encuentra a disposición co n el Intermediario Colocador y también 
podrá ser consultado en la página de Internet de la  Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. en la dirección www.bmv.com.mx , en la página de Internet de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la dirección www.cnbv.gob.mx  y en la página de Internet de la 
Emisora en la dirección www.liquidcapital.mx , en el entendido de que ninguna de las páginas 
de Internet anteriores forma parte del presente Pro specto. 
 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2016. Autorizaci ón de CNBV para publicación 

153/105465/2016, de fecha 15 de abril de 2016.
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I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

Para efectos del presente Prospecto, los términos y  definiciones 
descritos a continuación podrán ser utilizados indi stintamente en singular, en 
plural o en cualquier otra derivación o conjugación  de los mismos. 
 
“Agencia Calificadora” 
 

Cualquier agencia calificadora autorizada por la 
CNBV y que otorgue una calificación crediticia a 
cada Emisión. 
 

“Aviso de Colocación” El aviso en el que se detallarán los resultados 
y/o principales características de cada Emisión de 
Certificados Bursátiles realizada al amparo del 
Programa. 
 

“Aviso de Oferta Pública” 
 

El aviso conforme al cual se inv ita a 
inversionistas potenciales a participar en el 
proceso de cierre de libro de Certificados 
Bursátiles y en el que se detallarán las 
características generales sobre las que se 
emitirán los mismos. 
 

“BMV” Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“Certificados Bursátiles” Los títulos de crédito que serán emitidos por la  
Emisora en cada una de las Emisiones que se 
realicen al amparo del Programa, de conformi dad 
con los artículos 61, 62 y 64 de la LMV y demás 
disposiciones legales aplicables, para su 
col ocación entre el gran público inversionista, en 
los términos, condiciones y con las 
características que determine la Emisora con el 
Intermediario Colocador para cada Emisión. 
 

“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Control” La capacidad de una persona o grupo de personas, 
de llevar a cabo cualquiera de los actos 
siguientes: a) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes, o 
nombrar o destituir a la mayoría de los 
conse jeros, administradores o sus equivalentes, de 
una persona moral; b) mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, 
ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta 
por ciento) del capital social de una persona 
moral; c) dirig ir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales 
políticas de una persona moral, ya sea a través de 
la propiedad de valores, por contrato o de 
cualquier otra forma. 
 

“Día Hábil” Cualquier día del año, excepto sábados y domi ngos 
o en el cual las instituciones bancarias de México 
estén obligadas a cerrar por ley, reglamento u 
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orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que 
al efecto publica la CNBV. 
 

“Emisión” Cada una de las inscripciones de Certificados 
Bursátiles en el R NV, su oferta pública, emisión y 
colocación que la Emisora lleve a cabo de 
conformidad con el Programa. 
 

“Emisora” o “Compañía” o 
“Docuformas” 
 

Docuformas, S.A.P.I. de C.V. 

“Indeval” S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. 
 

“Intermediario Colocador” 
 

Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte, o cualesquier otras casas de 
bolsa que sean designadas por Docuformas como 
intermediarios colocadores para cada Emisión. 
 

“LGTOC” Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

“LISR” Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

“LMV” Ley del Mercado de Valores. 
 

“México” Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Monto Total Autorizado” $2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 
00/100 M.N.). 
 

“Persona” 
 

Cualquier persona física o moral, sociedad civil 
o mercantil, asociación, asociación en 
participación, fideicomiso, gobierno o agencia 
gubernamental o cualquier otra entidad. 
 

“Peso” o el signo “$” 
 

La moneda de curso legal en México. 

“Programa” El programa de Certificados Bursátiles con  
carácter revolvente que se describe en el presente 
Prospecto , autorizado por la CNBV mediante oficio 
No. 153/105465/2016, de fecha 15 de abril de 2016. 
 

“Prospecto” El presente prospecto, junto con sus anexos. 
 

“Reporte Anual” 
 

El reporte anual para el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2014, presentado por la Emisora , 
con fecha 24 de septiembre de 2015, ante la CNBV y 
la BMV en términos de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes en el Mercado de 
Valores. Dicho reporte anual se encuentra 
disponible en las páginas de I nternet de la CNBV 
( www.cnbv.gob.mx ), de la BMV ( www.bmv.com.mx ) y de  
la Emisora ( www.liquidcapital.mx ). 
 

“Reporte Anual de 2013” 
 

El reporte anual para el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2013, presentado por la Emisora , 
con fecha 30 de mayo de 2014 , ante la CNBV y la 
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BMV en términos de las Disp osiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
otros Participantes en el Mercado de Valores. 
Dicho reporte anual se encuentra disponible en las 
páginas de Internet de la CNBV ( www.cnbv.gob.mx ),  
de la BMV ( www.bmv.com.mx ) y de la Emisora  
( www.liquidcapital.mx ). 
 

“Reportes Trimestrales” 
 

Los reportes trimestrales referentes al primer,  
segundo, tercer y cuarto trimestres de 2015 , 
presentados por la Emisora con fecha 30 de abril  
de 2015, 4 de septiembre de 2015, 28 de octubre de 
2015 y 26 de febrero de 2016, respectivamente,  
ante la CNBV y la BMV en términos de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes en el 
Mercado de Valores. Dichos reportes trimestrales  
se encuentran disponibles en las páginas de 
Internet de la CNBV ( www.cnbv.gob.mx ), de la BMV 
( www.bmv.com.mx ) y de la Emisora  
( www.liquidcapital.mx ). 
 

“Representante Común” 
 

Se determinará en cada Emisión y se establecerá en 
el Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de 
Colocación, en el Título y en el Suplemento 
correspondientes. 
 

“RNV” Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 
 

“SEDI” 
 

Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información de la BMV. 
 

“STIV-2” 
 

Sistema de Transferencia de Información sobre 
Valores 2 de la CNBV. 
 

“Suplemento” Cualquier suplemento al presente Prospecto que se 
prepare en relación con , y que contenga las 
características correspondientes a una Emisión de 
Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 
 

“Tenedor” Cualquier Persona que en cualquier momento sea 
legítima titular de uno o más Certificados 
Bursátiles. 
 

“Título” El documento que, en términos de los artículos 62  
y 64 de la LMV, ampare uno o más Certificados 
Bursátiles. 

 
 A menos que el presente Prospecto indique lo contra rio, las palabras 
“aquí ”, “en el presente” u otras frases similares se ref ieren a este 
Prospecto en su totalidad y no a una sección o inci so en particular.  
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2. RESUMEN EJECUTIVO 
 
2.1. La Compañía. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2.2. Información financiera. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual y a los Reportes Tr imestrales. 

 
2.3. Resumen de información financiera. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual y a los Reportes Tr imestrales. 
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3.   FACTORES DE RIESGO 
 
3.1. Factores de riesgo relacionados con los Certif icados Bursátiles. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
3.2. Factores de riesgo relacionados con la Compañí a. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
3.3. Factores de riesgo relacionados con el mercado . 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
3.4. Factores de riesgo relacionados con la economí a en México. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
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4.   OTROS VALORES 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
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5.   DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO 
 

La documentación presentada por la Emisora a la CNB V y a la BMV a efecto 
de obtener la inscripción de los Certificados Bursá tiles en el RNV, así como 
la autorización de oferta pública de los mismos y s u listado en la BMV, puede 
ser consultada en la BMV, en sus oficinas o en su p ágina de internet 
www.bmv.com.mx  y en la página de internet de la CNBV en la siguie nte dirección 
www.cnbv.gob.mx . 
 

Copias de dicha documentación podrán obtenerse a pe tición de cualquier 
inversionista mediante una solicitud dirigida a Ada m Peter Jan Wiaktor 
Rynkiewicz, presidente del consejo de administració n y director general de la 
Compañía, en sus oficinas ubicadas en Sierra Gorda No. 42, Piso 5, Colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México,  teléfono (55) 5148-3600, o 
en el correo electrónico adam.wiaktor@liquidcapital.mx . 
 

Para mayor información acerca de la Compañía, se pu ede consultar su 
página de Internet en www.liquidcapital.mx , en el entendido de que dicha 
página no es parte del presente Prospecto.  
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II. EL PROGRAMA 
 
1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
 
1.1.  Descripción del Programa.  
 

El Programa de Certificados Bursátiles a que se ref iere el presente 
Prospecto permitirá la existencia de Emisiones con características de 
colocación distintas para cada una de ellas. El pre cio de colocación, el monto 
total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el 
plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de 
calcularla) y la periodicidad de pago de intereses,  entre otras 
características de los Certificados Bursátiles de c ada Emisión, serán 
acordados por la Emisora con el Intermediario Coloc ador al momento de la 
Emisión de que se trate y se darán a conocer al mom ento de cada Emisión a 
través del Aviso de Oferta Pública, del Aviso de Co locación, del Título y del 
Suplemento correspondientes, observándose, en su ca so, los límites 
establecidos en el presente Prospecto. Los Certific ados Bursátiles emitidos 
conforme al Programa se denominarán en Pesos. Podrá n realizarse una o varias 
emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, siempre y cuando 
el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación 
no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 
 
1.2.  Tipo de oferta. 
 

Oferta pública primaria nacional. 
 
1.3.  Clave de pizarra.  
 

“DOCUFOR”. 
 
1.4.  Tipo de instrumento.  
 

Certificados bursátiles de largo plazo. 
 
1.5.  Monto Total Autorizado del Programa con carácter re volvente. 
 

La CNBV autorizó la inscripción de los Certificados  Bursátiles que emita 
la Emisora conforme al Programa por un monto total con carácter revolvente de 
hasta $2,000’000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.).  

 
Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas Emisiones 

según lo determine la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal 
de los Certificados Bursátiles en circulación no ex ceda del Monto Total 
Autorizado del Programa. 
 
1.6.  Vigencia del Programa. 
 

La vigencia del Programa será de 1,825 (un mil ocho cientos veinticinco) 
días, equivalentes a 5 (cinco) años, contados a par tir de la fecha de 
autorización del Programa por la CNBV. 
 
1.7.  Valor nominal de los Certificados Bursátiles. 
 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles ser á de $100.00 (cien 
Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
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1.8.  Precio de colocación. 
 

El precio de los Certificados Bursátiles será deter minado para cada 
Emisión y se establecerá en el Aviso de Oferta Públ ica, en el Aviso de 
Colocación y en el Suplemento correspondientes. 

 
1.9.  Denominación. 
 

Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos . 
 
1.10.  Monto de las Emisiones. 
 
 El monto de cada Emisión de Certificados Bursátile s será determinado en 
cada Emisión y se establecerá en el Aviso de Oferta  Pública, en el Aviso de 
Colocación, en el Título y en el Suplemento corresp ondientes, y dependerá de 
las condiciones del mercado prevalecientes al momen to de colocación de cada 
Emisión. 
 
1.11.  Plazo de la Emisiones.  
 

El plazo de los Certificados Bursátiles será determ inado para cada 
Emisión y se establecerá en el Aviso de Oferta Públ ica, en el Aviso de 
Colocación , en el Título y  en el Suplemento correspondiente s; en el entendido de 
que no podrá ser menor a 365 (trescientos sesenta y  cinco) días, equivalentes a 1 (un) 
año, ni mayor a 1,825 (un mil ochocientos veinticin co) días, equivalentes a 5 (cinco) 
años. 
 
1.12.  Forma de colocación. 
 

Los Certificados Bursátiles serán colocados a travé s del mecanismo de 
construcción de libro. 
 
1.13.  Derechos que confieren a los Tenedores. 
 

Cada Certificado Bursátil representará para su titu lar el derecho al 
cobro del principal e intereses, según corresponda,  adeudados por la Emisora, 
en los términos descritos en el presente Prospecto,  y en el Título y 
Suplemento correspondientes, desde su fecha de emis ión hasta la fecha del 
reembolso total de su valor nominal. 
 
1.14.  Recursos netos que obtendrá la emisora por las Emis iones al amparo del 

Programa. 
 

Los recursos netos que la Emisora obtendrá por las Emisiones que realice 
al amparo del Programa se señalarán en el Suplement o respectivo. Los gastos 
relacionados con el establecimiento del Programa se rán cubiertos directamente 
por la Emisora, conforme a lo que se establece en l a Sección “II. EL PROGRAMA 
– 4. GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA” del prese nte Prospecto. 
 
1.15.  Fecha de emisión y de liquidación. 
 

Las fechas de emisión y de liquidación de los Certi ficados Bursátiles 
serán determinadas para cada Emisión y se establece rán en el Aviso de Oferta 
Pública, en el Aviso de Colocación, en el Título y en el Suplemento 
correspondientes. 
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1.16.  Calificaciones de los Certificados Bursátiles. 
 
El nombre de las Agencias Calificadoras y las calif icaciones 

correspondientes a cada Emisión se señalarán en el Aviso de Oferta Pública, en 
el Aviso de Colocación, en el Título y en el Suplem ento correspondientes. 
 
1.17.  Garantía. 
 

Las Emisiones que se realicen al amparo del Program a podrán estar 
garantizadas, total o parcialmente, con garantías r eales o personales. En caso 
de que alguna Emisión cuente con alguna garantía, d icha situación se 
describirá en el Suplemento correspondiente, a trav és del cual se harán del 
conocimiento del público inversionista los términos  y condiciones del aval o 
de la garantía que en su caso se otorgue, así como,  de ser el caso, del aval o 
garante respectivo. 
 
1.18.  Lugar y forma de pago de principal y de intereses. 
 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados 
Bursátiles se pagarán de conformidad con lo estable cido en el Título, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de In deval, cuyas oficinas se 
ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domici lio que en el futuro se 
establezca, contra la entrega del Título o las cons tancias que para tales 
efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de 
conformidad con las instrucciones que reciba, a tra vés de transferencia 
electrónica, a los depositantes correspondientes. E n caso de que tengan que 
pagarse intereses moratorios, éstos se pagarán en e l domicilio del 
Representante Común. 
 
1.19.  Tasa de interés. 
 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses de sde la fecha de 
emisión y en tanto no sean amortizados en su totali dad. La tasa a la que 
devenguen intereses los Certificados Bursátiles ser á variable y el mecanismo 
para su determinación y cálculo (incluyendo el prim er pago de intereses) se 
fijarán para cada Emisión y se indicarán en el Avis o de Oferta Pública, en el 
Aviso de Colocación, en el Título y en el Suplement o correspondientes.   
 
1.20.  Periodicidad en el pago de intereses. 
 

Los intereses ordinarios devengados al amparo de lo s Certificados 
Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se  establezca para cada 
Emisión y que se señale en el Aviso de Oferta Públi ca, en el Aviso de 
Colocación, en el Título y en el Suplemento corresp ondientes. 
 
1.21.  Amortización de principal. 
 

La amortización de los Certificados Bursátiles se l levará a cabo de la 
manera que se determine para cada emisión de Certif icados Bursátiles al amparo 
del Programa y se establecerá en el Aviso de Oferta  Pública, en el Aviso de 
Colocación, en el Título y en el Suplemento corresp ondientes. Los Certificados 
Bursátiles podrán amortizarse mediante un solo pago  al vencimiento o mediante 
amortizaciones programadas; asimismo, podrán conten er disposiciones relativas 
a su amortización anticipada, ya sea a elección de la Emisora o por causas de 
vencimiento anticipado. 
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1.22.  Incumplimiento en el pago de principal y de interes es. 
 

Los Certificados Bursátiles podrán prever que el in cumplimiento en el 
pago de principal y de intereses ordinarios sea una  causa de vencimiento 
anticipado o tenga otras consecuencias, según se se ñale en el Aviso de Oferta 
Pública, en el Aviso de Colocación, en el Título y en el Suplemento 
correspondientes. 
 
1.23.  Intereses moratorios. 
 

Los Certificados Bursátiles podrán devengar interes es moratorios en el 
caso de incumplimiento en el pago de principal, seg ún se señale en el Aviso de 
Oferta Pública, en el Aviso de Colocación, en el Tí tulo y en el Suplemento 
correspondientes. 
 
1.24.  Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la E misora. 
 

Los Certificados Bursátiles contendrán ciertas obli gaciones de dar, de 
hacer y de no hacer aplicables a la Emisora, mismas  que se establecerán en el 
Título correspondiente. El incumplimiento por parte  de la Emisora podría 
generar causas de vencimiento anticipado, conforme a lo que se establezca en 
el Título correspondiente.   
 
1.25.  Aumento en el número de Certificados Bursátiles emi tidos al amparo de 

cada Emisión.  
 

La Emisora tendrá derecho a emitir y ofrecer públic amente Certificados 
Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátile s emitidos originalmente en 
cada Emisión, conforme a lo que se establezca en el  Título correspondiente. En 
virtud de la adquisición de los Certificados Bursát iles, se entenderá que los 
Tenedores han consentido que la Emisora emita Certi ficados Bursátiles 
adicionales, por lo que la Emisión y oferta pública  de los Certificados 
Bursátiles adicionales no requerirá la autorización  de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles originales. 
 
1.26.  Depositario. 
 

Los Títulos representativos de los Certificados Bur sátiles que 
documenten cada una de las Emisiones que se lleven a cabo conforme al Programa 
se mantendrán en depósito en Indeval. 
 
1.27.  Posibles adquirentes. 
 

Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos p or personas físicas y 
morales cuando su régimen de inversión lo prevea ex presamente. 
 
1.28.  Fuente de Pago. 
 

Los recursos necesarios para hacer frente a las obl igaciones de pago de 
la Emisora provenientes de los Certificados Bursáti les (salvo por las 
cantidades que, en su caso, provengan de la ejecuci ón de cualquier garantía) 
provendrán del flujo normal de sus operaciones, con sistentes en la 
comercialización y arrendamiento de equipo para ofi cina y ambientes de 
impresión de diversas marcas, o de nuevas Emisiones  que se realicen al amparo 
del Programa. 
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1.29.  Régimen fiscal. 
 

Los intereses a ser pagados conforme a los Certific ados Bursátiles se 
encuentran sujetos (i) para las personas físicas y morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la LISR vigente, y (ii) para las pers onas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la LISR vi gente. El régimen fiscal 
vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia  del Programa y de las 
Emisiones.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursá tiles deberán 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscal es resultantes de la 
compra, el mantenimiento o la venta de los Certific ados Bursátiles, incluyendo 
la aplicación de reglas específicas respecto de su situación particular. El 
régimen fiscal de las Emisiones o de la inversión e n los Certificados 
Bursátiles no ha sido validado o verificado por las  autoridades fiscales 
correspondientes. 
 
1.30.  Intermediario Colocador de los Certificados Bursáti les.  
 

Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Fina nciero Banorte, o 
cualesquier otras casas de bolsa que sean designada s por Docuformas como 
intermediarios colocadores para cada Emisión. 
 
1.31.  Representante Común.  
 

Se determinará en cada Emisión y se establecerá en el Aviso de Oferta 
Pública, en el Aviso de Colocación, en el Título y en el Suplemento 
correspondientes. 
 
1.32.  Autorización de la CNBV. 
 

La CNBV, mediante oficio No. 153/105465/2016, de fe cha 15 de abril de 
2016, autorizó la inscripción preventiva de los Cer tificados Bursátiles en el 
RNV, bajo la modalidad de un programa de colocación . 
 

La inscripción de los Certificados Bursátiles en el  RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la so lvencia de la emisora o 
sobre la exactitud o veracidad de la información co ntenida en este Prospecto, 
ni convalida los actos que, en su caso, hubieren si do realizados en 
contravención de las leyes. 

 
1.33.  Aprobación de la Emisora. 
 

Mediante resoluciones de fecha 8 de junio de 2015 y  24 de febrero de 
2016, el consejo de administración de la Emisora ap robó el establecimiento del 
Programa y la realización de Emisiones al amparo de l mismo. 
 
1.34.  Legislación. 
 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo  del Programa serán 
regidos e interpretados conforme a la legislación m exicana correspondiente. 
 
1.35.  Suplementos. 
 

El precio de colocación, el monto total de la Emisi ón, el valor nominal, 
la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fec ha de vencimiento, la tasa 
de interés aplicable (y la forma de calcularla) y l a periodicidad de pago de 
intereses, entre otras características de los Certi ficados Bursátiles de cada 
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Emisión, serán acordados por la Emisora con el Inte rmediario Colocador al 
momento de la Emisión de que se trate y se darán a conocer al momento de cada 
Emisión a través del Suplemento correspondiente. 
 
1.36.  Títulos. 
 
 Una copia del Título que documente cada Emisión se rá incluida en el 
Suplemento respectivo. 
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2.  DESTINO DE LOS FONDOS 
 

Los recursos obtenidos de la emisión y colocación d e los Certificados 
Bursátiles entre el público inversionista serán des tinados por la Emisora para 
amortizar parcial o totalmente pasivos y para capit al de trabajo, según se 
indique en el Suplemento correspondiente. Los recur sos que la Emisora obtenga 
de la emisión y colocación de los Certificados Burs átiles no serán utilizados 
directa o indirectamente para adquirir activos dist intos a los del giro normal 
del negocio de la Emisora. 
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3.  PLAN DE DISTRIBUCIÓN  
 
 El plan de distribución será determinado para cada  Emisión que se 
realice al amparo del Programa y se establecerá en el Suplemento 
correspondiente. 



 

 16

4. GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA  
 

Los gastos relacionados con el establecimiento del Programa son los que 
se señalan a continuación, mismos que serán cubiert os directamente por la 
Emisora: 

 
 

CONCEPTO MONTO SIN IVA IVA TOTAL 

Pago de derechos de estudio 
y trámite ante la CNBV 

$19,797.00 N/A $19,797.00 

Pago de cuota de estudio y 
trámite ante la BMV  

$16,902.84 $2,704.45 $19,607.29 

Gastos y honorarios de los 
asesores legales 

$850,000.00 $136,000 $986,000.00 

TOTAL $886,699.84  $138,704.45  $1,025,404.29  
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5.  ESTRUCTURA DE CAPITAL CONSIDERANDO EL PROGRAMA 
 
 Por tratarse de un Programa con duración de 5 (cin co) años, y en virtud 
de no poder prever la frecuencia o los montos de la s Emisiones que serán 
realizadas al amparo del Programa, no se presentan los ajustes al balance de 
la Emisora que resultarán de cualquier Emisión de C ertificados Bursátiles 
conforme al Programa.   
 

La estructura de pasivos y capital de la Emisora y el efecto que con 
relación a la misma produzca cada Emisión de Certif icados Bursátiles será 
descrita en el Suplemento respectivo. 
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6. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 

El Representante Común tendrá la obligación de ejer cer las acciones y 
derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los Certificados 
Bursátiles para el pago de capital e intereses venc idos y no pagados a estos 
por Docuformas, según sea el caso, conforme a lo qu e se establezca en el 
Título y Suplemento correspondientes, sin perjuicio  de otras facultades que 
las leyes le confieren. 
 

El Representante Común tendrá, entre otras, las sig uientes facultades y 
obligaciones: 
 

(a)  Suscribir los Títulos, habiendo verificado que cump la con todas 
las disposiciones legales aplicables; 

 
(b)  Tendrá el derecho de vigilar el cumplimiento del de stino de los 

fondos captados mediante la emisión de los Certific ados 
Bursátiles; 

 
(c)  Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de l os Certificados 

Bursátiles y ejecutar sus decisiones; 
 

(d)  Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de s alvaguardar los 
derechos de los Tenedores de Certificados Bursátile s; 

 
(e)  Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certific ados Bursátiles 

y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, lo s documentos o 
contratos que deban subscribirse o celebrarse con l a Emisora;  

 
(f)  Actuar frente a Docuformas como intermediario respe cto de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles para el pa go a éstos 
últimos de los intereses, las amortizaciones y, en su caso, las 
primas correspondientes; 

 
(g)  Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medio s que ésta 

determine), a la BMV a través del SEDI (o los medio s que ésta 
determine) y a Indeval por escrito (o a través de l os medios que 
éste determine), de manera oportuna cuando se esté en presencia de 
alguna causa de vencimiento anticipado, así como ta mbién cuando se 
decrete el vencimiento anticipado, o se dé el aviso  que contendrá 
la fecha en que se hará el pago de la amortización anticipada, 
total o parcial, el importe de la prima a pagar cua ndo se 
amorticen anticipadamente los Certificados Bursátil es, de ser 
aplicable, y los demás datos necesarios para el cob ro de los 
Certificados Bursátiles; 

 
(h)  Representar a los Tenedores ante la Emisora o ante cualquier 

autoridad competente; 
 
(i)  Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de  conformidad 

con lo establecido en los Títulos; 
 

(j)  Calcular y publicar a través de los medios que la E misora, la 
CNBV, la BMV e Indeval determinen para tal efecto, las tasas de 
intereses, así como los avisos de pago correspondie ntes; 

 
(k)  Publicar cualquier información al gran público inve rsionista 

respecto del estado que guarda cada emisión; en el entendido de 
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que cualquier información que sea de carácter confi dencial deberá 
siempre identificarse como tal, ya que el Represent ante Común 
podrá revelar al público inversionista cualquier in formación que 
se haya hecho de su conocimiento y que no se haya i dentificado 
como confidencial; 

 
(l)  Velar por los intereses de los Tenedores, para lo c ual deberá 

verificar, a través de la información que se le hub iera 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma 
por parte de la Emisora de sus obligaciones relacio nadas con la 
Emisión y pago de los Certificados Bursátiles estab lecidas en los 
Títulos  (excepto de las obligaciones de índole contable, fi scal, 
laboral y administrativa de la Emisora derivadas de  la Emisión, 
que no estén directamente relacionadas con el pago de los 
Certificados Bursátiles) y, en general, en los docu mentos de la 
Emisión. Igualmente, el Representante Común revisar á el estado que 
guarda la Emisora y demás aspectos relacionados con  los 
Certificados Bursátiles, así como la capacidad de l a Emisora de 
cumplir con sus obligaciones al amparo de los mismo s. En este 
sentido, el Representante Común deberá solicitar in mediatamente a 
la Emisora que se haga del conocimiento del público , a través de 
un evento relevante, cualquier incumplimiento de la s obligaciones 
establecidas en los documentos base de la Emisión p or parte de la 
Emisora y de las demás partes en dichos documentos.  En caso de que 
la Emisora omita divulgar el evento relevante de qu e se trate, 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación 
realizada por el Representante Común, este tendrá l a obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata.  
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del de sempeño de sus 
funciones, cuando le sean solicitadas por la asambl ea Tenedores o 
al momento de concluir su encargo. 
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Represen tante Común 
tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores 
externos, asesores legales o cualquier persona que preste 
servicios a la Emisora en relación con los Certific ados 
Bursátiles, y las demás partes de los documentos de  la Emisión, la 
información y documentación que considere necesaria  para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones a que se refier en los párrafos 
anteriores. En ese sentido, la Emisora, y las demás  partes de los 
documentos de la Emisión, tendrán la obligación de proporcionar al 
Representante Común dicha información y en los plaz os en que este 
último razonablemente le requiera, en días y horas hábiles, para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones señal adas en los 
párrafos anteriores. Asimismo, el Representante Com ún podrá 
realizar en todo momento, pero por lo menos una vez  al año, en 
días y horas hábiles, según lo solicite razonableme nte mediante 
aviso por escrito con al menos 5 (cinco) Días Hábil es de 
anticipación, visitas o revisiones a las personas r eferidas en 
este párrafo. Lo anterior, en el entendido que, en caso de que el 
Representante Común no reciba la información solici tada y en los 
tiempos señalados, podrá publicar o solicitar a la Emisora que 
haga del conocimiento del público inversionista dic ha situación, a 
través de la publicación de un evento relevante. 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la asamblea d e Tenedores o 
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esta ordenar, la subcontratación, con cargo a la Em isora o, en 
caso de que no los cubra la Emisora, con cargo a lo s Tenedores, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que  se trate, para 
que le auxilie en sus obligaciones de revisión esta blecidas en los 
Títulos o en la legislación aplicable, sujeto a las  
responsabilidades que establezca la propia asamblea  de Tenedores. 
En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la 
subcontratación antes referida, el Representante Co mún solamente 
responderá por las actividades que le son directame nte imputables 
en términos de los Títulos o de las disposiciones l egales 
aplicables. Lo anterior, en el entendido que, de no  existir los 
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 281 del Código de Comercio, así com o a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil pa ra el Distrito 
Federal y sus correlativos en relación con su carác ter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC , en el 
entendido, además, que el Representante Común no es tará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contrat ación de dichos 
terceros especialistas y no será responsable bajo n inguna 
circunstancia en el retraso de su contratación y/o por falta de 
recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le 
sean proporcionados; 
 

(m)  Solicitar a la Emisora toda la información necesari a en el 
ejercicio de sus facultades y para el cumplimiento de sus 
obligaciones, y 
 

(n)  En general, ejercer todas las funciones, facultades  y obligaciones 
que le competen conforme a los Títulos, la LMV y en  lo no previsto 
y/o conducente en la LGTOC, a las disposiciones apl icables 
emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas  bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el R epresentante Común en 

nombre o por cuenta de los Tenedores en los término s de los Títulos o de la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se cons iderarán como aceptados por 
los Tenedores. 
 

El Representante Común en ningún momento estará obl igado a erogar ningún 
tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo  de su patrimonio para 
llevar a cabo todos los actos y funciones que puede  o debe llevar a cabo 
conforme a los Títulos o a la legislación aplicable . 
 

El Representante Común podrá ser removido o sustitu ido por acuerdo de la 
asamblea de Tenedores, en el entendido de que dicha  remoción sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representant e común sustituto haya sido 
designado, haya aceptado el cargo y haya tomado pos esión del mismo. 
 

El Representante Común concluirá sus funciones en l a fecha en que todas 
las cantidades pagaderas conforme a los Certificado s Bursátiles sean pagadas 
en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intere ses moratorios pagaderos 
conforme a los mismos). 
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7. ASAMBLEAS DE TENEDORES  
 

Los Tenedores de cada Emisión realizada al amparo d el Programa podrán 
reunirse en asamblea conforme a lo descrito a conti nuación. Las reglas 
señaladas en esta sección aplican con respecto a ca da Emisión realizada y a 
los Tenedores respectivos de dicha Emisión. 
 

La asamblea de Tenedores de los Certificados Bursát iles representará al 
conjunto de los Tenedores de los Certificados Bursá tiles en circulación, y sus 
decisiones legítimamente adoptadas por los Tenedore s serán válidas respecto de 
todos los Tenedores, aún de los ausentes y disident es. 
 

(a)  Las asambleas de los Tenedores se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del Título respectivo y la LMV y en l o no previsto 
y/o conducente por las disposiciones de la LGTOC, s iendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores. 

 
(b)  La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea  convocada por 

el Representante Común de conformidad con las regla s contenidas en 
el Título respectivo, la LMV, en los artículos 218 a 221 de la 
LGTOC, aplicables en lo conducente en términos de l o establecido 
en el artículo 68 de la LMV. 

 
(c)  La Emisora o los Tenedores que en lo individual o c onjuntamente 

posean, tengan o acrediten por lo menos el 10% (die z por ciento) 
de los Certificados Bursátiles en circulación, podr án pedir al 
Representante Común que convoque a la asamblea de T enedores, 
especificando en su petición los puntos que en la a samblea deberán 
tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria 
para que la asamblea se reúna dentro del término de  1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solic itud. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligació n, un juez de 
primera instancia del domicilio de la Emisora, a pe tición de los 
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocato ria para la 
reunión de la asamblea. 

 
(d)  La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una 

vez, por lo menos, en cualquier periódico de mayor circulación a 
nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días nat urales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reu nirse. En la 
convocatoria se expresarán los puntos que en la asa mblea deberán 
tratarse, así como el lugar y hora en que deberá ce lebrarse dicha 
asamblea. 

 
(e)  Para que una asamblea de Tenedores reunida para tra tar asuntos 

distintos a los señalados en el inciso (f) siguient e se considere 
legalmente instalada en virtud de primera convocato ria, deberán 
estar representados, por lo menos, la mitad más uno  de los 
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto, y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de 
votos de los Tenedores presentes, considerando que cada Tenedor 
tendrá un voto por cada Certificado Bursátil que po sea, tenga o 
acredite.  

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de s egunda o 
ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos  a los 
señalados en el inciso (f) siguiente, la asamblea s e considerará 
legalmente instalada con cualquier número de Certif icados 
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Bursátiles en circulación con derecho a voto que se  encuentren 
representados, y sus decisiones serán válidas si so n tomadas por 
mayoría de votos de los Tenedores presentes. 

 
(f)  Se requerirá que estén presentes en la asamblea los  Tenedores que 

en su conjunto o individualmente posean, tengan o a crediten por lo 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Ce rtificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto, y las  decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por la mitad má s uno, por lo 
menos, de los votos de los Tenedores presentes, con siderando que 
cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bu rsátil que 
posea, tenga o acredite, en los siguientes casos: 

 
(1)   Cuando se trate de revocar la designación del Repr esentante 

Común, o bien, se trate de sustituir, nombrando a c ualquier 
otro representante común de los Tenedores;  

 
(2)   Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a l a 

Emisora, o 
 

(3)   Cuando se trate de realizar cualquier modificación  a los 
términos o condiciones de los Certificados Bursátil es; 
salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar 
cualquier omisión o defecto en la redacción del Tít ulo; 
(ii) corregir o adicionar cualquier disposición al Título 
que resulte incongruente con el resto de las dispos iciones 
del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimien to, 
condición o lineamiento contenido en una orden, sen tencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no  se 
requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el  
entendido de que en dichos casos el Representante C omún 
deberá informar a Indeval por escrito o por los med ios que 
éste determine, con por lo menos 5 (cinco) Días Háb iles de 
anticipación a que se pretenda llevar a cabo el res pectivo 
canje del Título, precisando las modificaciones que  
motivaron dicho canje e indicando que las mismas no  limitan 
o afectan de manera alguna los derechos de los Tene dores. 
En virtud de la adquisición de los Certificados Bur sátiles, 
se entenderá que los Tenedores han consentido que l a 
Emisora lleve a cabo las modificaciones a que se re fieren 
los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3 ), sin 
la celebración de una asamblea de Tenedores. 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de s egunda o 
ulterior convocatoria para tratar los asuntos señal ados en el 
presente inciso (f), la asamblea se considerará leg almente 
instalada con cualquier número de Certificados Burs átiles en 
circulación con derecho a voto que se encuentren re presentados, y 
sus decisiones serán válidas si son tomadas por may oría de votos 
de los Tenedores presentes. 

 
(g)  Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Te nedores deberán 

depositar las constancias de depósito que para tal efecto expida 
Indeval y el listado que al efecto expida la casa d e bolsa 
correspondiente, de ser el caso, respecto de los Ce rtificados 
Bursátiles de las cuales son titulares, en el lugar  que se designe 
en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el día 
hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Ten edores deba 
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celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representa r en la 
asamblea por apoderado, acreditado con simple carta  poder firmada 
ante dos testigos. 

 
(h)  En ningún caso podrán ser representados en una asam blea de 

Tenedores aquellos Certificados Bursátiles que la E misora, o 
cualquier persona relacionada con la Emisora, haya adquirido en el 
mercado, por lo que los mismos no se considerarán p ara integrar el 
quórum de instalación y de votación en las asamblea s de Tenedores 
previstas en el Título respectivo. 

 
(i)  De cada asamblea se levantará acta suscrita por qui enes hayan 

fungido como presidente y secretario. Al acta se ag regará la lista 
de asistencia firmada por los concurrentes y por lo s escrutadores. 
Las actas, así como los demás datos y documentos qu e se refieran a 
la actuación de las asambleas de Tenedores o del Re presentante 
Común, serán conservados por éste y podrán, en todo  tiempo, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán d erecho a que, a 
su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de 
dichos documentos. 

 
(j)  La asamblea de Tenedores será presidida por el Repr esentante Común 

y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos vo tos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátil es de los que 
sean titulares, computándose un voto por cada Certi ficado Bursátil 
en circulación con derecho a voto. 

 
(k)  No obstante lo estipulado en la presente sección, l as resoluciones 

tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Ten edores que en 
lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acr editen la 
totalidad de los Certificados Bursátiles en circula ción con 
derecho a voto tendrán, para todos los efectos lega les, la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, 
siempre que se confirmen por escrito. 
 

(l)  Una vez que se declare instalada la asamblea de Ten edores, los 
Tenedores no podrán evitar su celebración o continu ación 
retirándose de la misma. Para el caso de los Tenedo res que se 
retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de 
Tenedores que haya sido aplazada en los términos qu e autoriza el 
Título o la legislación aplicable, se considerará q ue dichos 
Tenedores se abstienen de emitir su voto respecto d e los asuntos 
que se traten en la asamblea de Tenedores respectiv a. 

 
Nada de lo contenido en el Título limitará o afecta rá los derechos que, 

en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad c on el artículo 223 de la 
LGTOC. 
 

Las asambleas de Tenedores de los Certificados Burs átiles se celebrarán 
en el domicilio del Representante Común, salvo que en la convocatoria 
respectiva el Representante Común indique un lugar distinto. 
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8. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN EL PROGRAMA 
 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se 
indica, participaron en la asesoría y consultoría r elacionada con el 
establecimiento del Programa descrito en el present e Prospecto: 
 
Docuformas (Emisora):  Adam Peter Jan Wiaktor Rynki ewicz 

Director General 
 
Eduardo Limón Sánchez 
Director de Finanzas 
 

Casa de Bolsa Banorte Ixe, 
S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte 
(Intermediario Colocador): 

 Pablo de la Peza Gándara 
Director de Banca de Inversión 
 
Luis Germán Barrantes Arce 
Subdirector de Banca de Inversión 
 
Paul Terrein de la Cruz 
Analista de Banca de Inversión 
 

Mancera, S.C., Integrante 
de Ernst & Young Global 
Limited (Auditor Externo): 
 

 C.P.C. Agustín Aguilar Laurents 
Auditor Externo y Socio 

Kuri Breña, Sánchez Ugarte 
y Aznar, S.C. (Asesores 
legales externos): 

 Daniel Kuri Breña Romero de Terreros 
Socio 
 
Jorge Alejandro Sobarzo Hadad 
Socio 

 
Ninguno de los expertos y asesores que participaron  en la asesoría y 

consultoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el 
presente Prospecto, es accionista de la Emisora ni tiene algún interés 
económico directo o indirecto en la misma. 

 
Las personas que participen en la asesoría y consul toría relacionada con 

cada Emisión que se realice al amparo del Programa descrito en el presente 
Prospecto, se señalarán en el Suplemento respectivo . 
 

Adam Peter Jan Wiaktor Rynkiewicz es la persona enc argada de las 
relaciones con los inversionistas y podrá ser local izado en las oficinas de 
Docuformas ubicadas en Sierra Gorda No. 42, Piso 5,  Colonia Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, teléfono  (55) 5148-3600, o en el 
correo electrónico adam.wiaktor@liquidcapital.mx . 
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III. LA EMISORA 
 
1. HISTORIA Y DESARROLLO DE LA EMISORA 
 
1.1.   Denominación social.  
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual.   
 
1.2.  Constitución y duración de la Emisora. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual.   
 
1.3. Oficinas principales.  
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
1.4. Evolución.  
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
1.5. Estrategia de negocio.  
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 
 
2.1.  Actividad principal. 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 
2.2.  Canales de distribución. 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 

2.3. Patentes, licencias, marcas y otros contratos.  
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2.4. Principales clientes. 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 
2.5. Legislación aplicable y situación tributaria. 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
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2.6. Recursos humanos. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2.7. Desempeño ambiental. 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 
2.8. Información del mercado.  

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 
2.9. Estructura corporativa.  

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
 
2.10. Descripción de los principales activos. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2.11. Procesos judiciales, administrativos o arbitr ales.  

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual. 
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IV.  INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
1.  INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 
 
 La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZON A GEOGRÁFICA Y VENTAS DE 
 EXPORTACIÓN 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
4.  COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOB RE LOS RESULTADOS DE 
 OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA  
 
4.1.  Resultados de la Operación. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
4.2.  Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
4.3. Instrumentos financieros derivados. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
4.4.  Control interno. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 
5. ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES C RÍTICAS 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 

por referencia al Reporte Anual, al Reporte Anual d e 2013 y a los Reportes 
Trimestrales. 
 



 

 28

 
V. ADMINISTRACIÓN  
 
1. AUDITORES EXTERNOS 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
2. OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
3. ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual. 
 
4. ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se incorpora 
por referencia al Reporte Anual.  
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VI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES  
 

Mediante la publicación de un evento relevante, la Emisora hizo del 
conocimiento del público inversionista que el 19 de  diciembre de 2014 consumó 
la adquisición directa del 100% de las acciones rep resentativas del capital 
social de Analistas de Recursos Globales, S.A.P.I. de C.V. y sus dos 
subsidiarias (Rentas y Remolques de México, S.A. de  C.V. y ARG Fleet 
Management, S.A.P.I. de C.V.). Analistas de Recurso s Globales, S.A.P.I. de 
C.V. es una empresa arrendadora independiente que s e especializa en el 
arrendamiento de vehículos y otros activos fijos. 
 
 
 
 









 

 

  
AUDITOR EXTERNO 

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se 

incorpora por referencia al Reporte Anual. 
 



 

 

VIII. ANEXOS 
 

1.  Estados financieros dictaminados de la Emisora al 3 1 de diciembre de 
2014, 2013 y 2012 e informe del Comité de Auditoría . 
 

2.  Información financiera interna de la Emisora al 31 de marzo, 30 de 
junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de 2015. 
 

3.  Información financiera proforma de la Emisora por l os tres meses 
terminados el 31 de marzo de 2014 y por el año term inado el 31 de 
diciembre de 2014. 
 

4.  Opinión legal respecto al Programa. 
 

5.  Opinión legal respecto a los contratos de arrendami ento que celebra 
la Emisora. 
 

6.  Informe de auditor externo respecto a la clasificac ión contable de 
las operaciones de arrendamiento de la Emisora. 

 



 

 

1. Estados financieros dictaminados de la Emisora a l 31 de diciembre de 
2014, 2013 y 2012 e informe del Comité de Auditoría . 

 
 La información correspondiente a esta sección del P rospecto se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Anual de 2013. 
 



 

 

2. Información financiera interna de la Emisora al 31 de marzo, 30 de 
junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de 2015.  

 
La información correspondiente a esta sección del P rospecto se 

incorpora por referencia a los Reportes Trimestrale s. 
 



 

 

 
3. Información financiera proforma de la Emisora po r los tres meses 

terminados el 31 de marzo de 2014 y por el año term inado el 31 de 
diciembre de 2014. 





















 

 

 
4. Opinión legal respecto al Programa. 
 



















 

 

 
5. Opinión legal respecto a los contratos de arrend amiento que celebra la 
 Emisora. 
 

























 

 

 
6. Informe de auditor externo respecto a la clasifi cación contable de las 

operaciones de arrendamiento de la Emisora. 













 

 

 
 
 
 
 
PROSPECTO DEFINITIVO.  Los valores mencionados en el presente Prospecto 
Definitivo han sido registrados en el Registro Naci onal de Valores que 
lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, l os cuales no podrán 
ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unid os Mexicanos, a 
menos que sea permitido por las leyes de otros país es.  
 




